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¿Cual prioridad para Nicaragua? El pago de la deuda interna o la
inversión en capital humano?
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[image: image3.png]El costo de mantener como primera prioridad en la asignación de los recursos fiscales, el pago del servicio de la deuda pública y las transferencias al Banco Central, mientras el crecimiento del gasto primario del gobierno se mantiene severamente restringido, ha sido el estancamiento o franco deterioro de los indicadores de salud y educación. En este contexto, queda claro que, en el marco de esta lógica, el cumplimiento de los ODM no se coloca como la prioridad más importante.

 

Así, mientras la totalidad de recursos disponibles por el Gobierno de Nicaragua (ingresos fiscales, Donaciones, Prestamos Externos, y otros recursos) alcanzaran a representar el 27.5% del PIB en 2007, los recursos que se destinarán a financiar el Gasto Primario del Gobierno - es decir, el Gasto del Gobierno que se orienta al cumplimiento de sus responsabilidades de proporcionar a los ciudadanos servicios de educación, salud, infraestructura, seguridad ciudadana y defensa, etc., con exclusión del pago del servicio de la deuda pública interna y externa) apenas alcanzará el 21 
2% del PIB.

 

La diferencia, por un monto equivalente al 7.2% del PIB, o equivalente a US$ 346 Millones, se corresponde con la masa de recursos que sería necesaria para poder alcanzar los Objetivos de Desarrollo del Milenio y las metas nacionales en diversas áreas, se destinará a cubrir el servicio de la deuda pública y las transferencias al Banco Central, que se constituyen en la prioridad más importante del Programa con el FMI.

 

2. Como puede apreciarse, estas prioridades absolutas de los Programas del FMI, en el caso de Nicaragua, está produciendo un verdadero "estrangulamiento fiscal" sobre las posibilidades 
de poder destinar los recursos que serían indispensables para poder alcanzar los Objetivos de Desarrollo del Milenio y las metas nacionales en los campos de educación, salud, agua potable y saneamiento, vivienda, infraestructura, desarrollo

rural, etc.

 

Por esta razón el propio "Plan Nacional de Desarrollo Operativo" del Gobierno de Nicaragua reconoce que, en el escenario del Programa PRGF con el FMI "escasamente se podrá cubrir la demanda adicional de servicios (sociales) asociada al crecimiento de la población, pudiéndose aumentar el rezago histórico, en estos sectores".

 

Esto implica que el país, y su población, estarían condenados a enfrentarse a una economía global que dejará fuera cada vez más, y sin miramiento alguno   a las personas y las países que no hayan desarrollado capacidades y destrezas siquiera básicas en materia de capital humano y capacidad de asimilación del conocimiento y la tecnología. 
Esto implica también que se continuará condenando a segmentos muy grandes de la población nicaragüense a la perpetua reproducción intergeneracional de la exclusión, las desigualdades y la pobreza.

 

A la vez, esto impide al país poder dar cumplimiento a los Derechos Humanos Económicos, Sociales y Culturales (DESC) establecidos en la Declaración Universal de los Derechos Humanos.

 

3. El FMI y el Banco Mundial muestran un sesgo claramente adverso con respecto a las políticas de reestructuración y de alivio o condonación de las deudas:

 "Pero si un servicio de la deuda que es considerado excesivo en relación con los recursos disponibles se espera que sea cubierto por un 

incremento en flujos de ayuda, o por alivio de deuda, esto puede socavar los incentivos del gobierno para mantener políticas macroeconómicas sanas e incrementar su propia capacidad de repago. Una consideración adicional es el costo mismo de una reestructuración, el cual puede ser altamente disruptivo para la actividad económica y debilitar el desarrollo de una cultura de crédito, al erosionar la santidad de los contratos de crédito" (AIF and IMF: "Debt Sustainability in Low-Income Countries—Proposal for an Operational Framework

and Policy Implications". February 3, 2004).

 

El FMI, en particular, sostiene que es prioritario acelerar el pago de la deuda pública, elevando aún más los desembolsos anuales en amortización del principal, como vía para "reducir" con mayor rapidez los niveles de endeudamiento. Lógicamente, acelerar los reembolsos significará, durante todo un período, que puede ser muy largo – y que puede coincidir con el período crítico para el cumplimiento de los ODM y las metas nacionales de salud y educación -, aumentar los pagos actuales de deuda, y restringir todavía más el gasto no asociado al servicio de la deuda.

 

Sobre esta base, se subordina toda la política presupuestaria a la generación de excedentes financieros globales que puedan destinarse al pago del servicio de la deuda pública, y las transferencias al Banco Central - para que este cubra sus pérdidas operativas y aumente el nivel de reservas monetarias internacionales -, en detrimento de las prioridades fundamentales de estos países pobres, en términos de dotarse del capital humano indispensable, tanto para la superación de pobreza, como para  insertarse con posibilidades básicas de éxito en la economía global.

 


En este esquema, los recursos que quedan disponibles para que el Sector Público para cumplir sus compromisos con la población, son el "residuo" que resta, de los recursos totales del gobierno, una vez deducidas las mencionadas partidas, que adquieren el carácter de prioridades absolutas del Programa con el FMI.

 

4. Sachs (2006) por el contrario, considera necesario, si el servicio de la deuda está estrangulando las posibilidades de un país pobre de efectuar las inversiones en capital humano e infraestructura - que constituyen pre-requisitos y elementos indispensables para su desarrollo - que se considere la condonación de sus deudas:

 

"...quizá el gobierno ya soporte la carga de una gran deuda...y deba usar sus limitados ingresos vía impuestos para pagar los intereses en lugar de financiar nuevas inversiones. Este caso recibe a menudo el nombre de "sobreendeudamiento"'. La deuda del pasado destruye las posibilidades de crecimiento futuro. En tales circunstancias, la condonación de la deuda puede ser la única manera de ofrecer al país la posibilidad de emprender un nuevo camino de desarrollo económico" (Jeffrey Sachs, "El fin de la pobreza. Como conseguirlo en nuestro tiempo", Random House, México, 2006).

 

Este autor relata su experiencia como asesor del programa de estabilización ortodoxo de Bolivia en 1985, que lo llevó a enfrentarse al FMI en este punto:

 

"Ahora que Bolivia se había estabilizado, el FMI presionaba para que se reanudara el pago de la deuda. Yo opinaba que, en aquel momento, semejante medida no haría sino llevar a Bolivia a una crisis política y de vuelta a la hiperinflación. 

Exigiría unas cargas políticamente inaceptables sobre los pobres de Bolivia...El FMI, por su parte, decía que no había alternativa: debía reemprenderse el pago de la deuda....Al empezar la comida, pronuncié un breve discurso en el cual señalé que reanudar el pago de los intereses de la deuda era completamente inadecuado y que las crisis de la deuda del pasado se habían resuelto con importantes reducciones de la misma por medio de una u otra estratagema...En efecto, Bolivia y muchos otros países no habían realizado sus pagos en la década de 1930, y en la de 1940 se les había condonado la deuda... Mientras yo hablaba, el jefe de la misión del FMI fue enrojeciendo cada vez más. Le irritaba profundamente oír aquella clase de discurso radical de la boca de un asesor. Finalmente, exasperado, dijo: "Eso es inaceptable, profesor Sachs. Jamás someteremos semejante programa a la aprobación de nuestra junta". Ante mis nuevas protestas, afirmó: "Cuando llegue a casa, llamaré a Bill Rhodes, que también dirá que esto es completamente inaceptable". Casi me caí de la silla, porque Bill Rhodes era un alto ejecutivo del Citibank con responsabilidades sobre la deuda latinoamericana...Hice una pausa y luego repliqué con desdén: "vaya, ahora sí que lo entiendo. Déjeme que les explique a mis amigos bolivianos lo que acaba de decir: ¿Va a llamar al Citibank para averiguar si las medidas políticas bolivianas son adecuadas? Así pues ¿la estrategia del FMI sobre la deuda la van a determinar los bancos internacionales?". Se puso furioso, cerró su cuaderno de notas y se levantó, anunció que se había acabado la reunión y salió de la sala seguido a toda prisa seguido a toda prisa por los demás. Sin embargo, lo asombroso es que después de aquello el FMI jamás volvió a pedir a Bolivia que pagara la deuda" (Op.cit, 2006).

 


Como se sabe, este economista de Harvard, finalmente dejó de asesorar gobiernos en la aplicación de programas de estabilización ortodoxos, y ahora se dedica a tiempo completo, desde el "Instituto de la Tierra", a investigar y proponer vías y métodos que contribuyan a sacar a millones de seres humanos de la pobreza extrema, llegando a convertirse en el principal asesor del Secretario General de la ONU en este campo.

 

5. Nicaragua, por su parte, encara el siguiente dilema: o pagar a toda costa la onerosa e ilícita deuda interna que agobia las finanzas públicas en los términos contractuales establecidos, cuyos vencimientos además se concentran en el período en que el país debiera estar haciendo un esfuerzo sobrehumano para invertir en capital humano – para intentar remontar el enorme rezago que tiene en este campo -, o por el contrario, efectuar las inversiones indispensables para cumplir los ODM y encarar la gigantesca deuda social que existe con los millones de seres humanos que habitan el país.

 

Además de ello, es preciso recordar que el pago de dicho servicio mediante los ingresos fiscales provenientes de una estructura tributaria marcadamente regresiva, estaría representando una redistribución regresiva del ingreso, de una magnitud nunca antes vista, desde las grandes mayorías de menores ingresos, hacia los sectores más ricos del país.

 

En efecto, en la medida en que los pagos a dicha deuda se pagan con ingresos tributarios, los mismos habrían sido financiados a través de un sistema tributario que previamente habría reducido el ingreso disponible de dichas familias de manera drástica, en mayor proporción que lo que lo reduce para los hogares de mayores ingresos.

 

El siguiente gráfico, basado en los resultados del estudio realizado por el Dr. Juan Carlos Gómez-Sabaini para el Banco Interamericano de Desarrollo [1][1]/ muestra como el sistema tributario nicaragüense, en 2001, en efecto reducía el ingreso familiar disponible de los quintiles de menores ingresos, en mayor proporción que el de los quintiles de mayor ingreso.
 

Un sistema tributario regresivo reduce más que proporcionalmente el ingreso disponible de los hogares de menores ingresos, es así porque hace recaer una elevada carga tributaria relativa, muy superior al promedio, sobre los hogares de menores ingresos.

 

Lo que es más, si la estructura tributaria es regresiva, la distribución del ingreso después del pago de impuestos, será todavía más desigual que la distribución antes del pago de impuestos. 
En Nicaragua, de acuerdo al estudio del Dr. Gómez-Sabaini, el sistema tributario nicaragüense tiene, en efecto, una incidencia distributiva extremadamente regresiva.

 

Es decir que el sistema tributario empeora, en lugar de mejorar, la desigualdad en la distribución del ingreso.

 

El servicio de la deuda pública en base a una estructura tributaria regresiva, que por sí misma empeora la distribución inicial del ingreso, completa el cuadro de un esquema que concentra cada vez más, de manera desusada, el ingreso y la riqueza, mientras excluye y marginaliza a las mayorías: como ya vimos, el pago de dicha deuda estaría representando una transferencia masiva de ingresos, de una magnitud nunca antes vista, desde las grandes mayorías empobrecidas, hacia los 
sectores que ya previamente concentraban el ingreso de manera desmesurada.

 

6. Esto nos conduce a otro punto fundamental: no basta con resolver el problema del servicio de la deuda pública, a través de la profunda reestructuración de esta. Debe resolverse el problema de la regresividad tributaria que prevalece en nuestros países. Si la carga tributaria recae más que proporcionalmente sobre la mayoría de la población de menores ingresos, por una parte la recaudación de ingresos fiscales será

marcadamente insuficiente en relación a la que sería necesaria para compensar de manera significativa las enormes desigualdades.

 

Esto es así sencillamente porque si los sectores que se apropian de la mayor parte del ingreso, no están aportando a la recaudación ni siquiera en proporción a su participación relativa en la distribución del mismo, esta descansará de manera desusada sobre los sectores que concentran porcentajes muy reducidos del ingreso. Si la recaudación recae de manera importante sobre los pobres, esta necesariamente será una recaudación exigua.

 

Este ha sido, en gran parte, el drama de América Latina. 

"En general, el bajo nivel de gasto público por habitante y de los recursos destinados a gasto social obedece a los bajos ingresos tributarios. De hecho   en el contexto mundial, los ingresos fiscales de los países de la región expresados como porcentaje del PIB suelen ser también relativamente bajos. En efecto, la carga fiscal de 19 países latinoamericanos, incluida la seguridad social, era del 16,8% en el 2003, mientras que en 30 países de la OCDE alcanzaba el 36,3% y en 15 países de la Unión Europea el promedio se elevaba al 40,8%. 

En esos países el Estado es muy activo en la promoción de la equidad... Por ese motivo, la CEPAL ha señalado que se necesita un pacto fiscal que permita aumentar la carga fiscal en su conjunto para elevar los ingresos públicos y que, al mismo tiempo, se incremente la proporción destinada a programas sociales" (CEPAL, "Panorama Social de América Latina

2005").

 

"En América Latina) los ricos han luchado durante mucho tiempo en contra de los impuestos que se necesitan para aumentar la inversión en educación y salud para los pobres, perpetuando las profundas divisiones sociales y dejando a muchas personas sin la salud y las capacidades que exige la competitividad global... La agenda social y la tecnológica no son independientes. Ambas requieren que las sociedades latinoamericanas inviertan más en su gente, de manera que sus ciudadanos puedan integrarse a la vanguardia de la productividad global. Si esas inversiones llegan a todos

los sectores de América Latina, ricos y pobres, las perspectivas de la región mejorarán enormemente." (Jeffrey Sachs, "Cómo sacar a América Latina del estancamiento", publicado por Project Syndicate[2][2]/; Jeffrey Sachs es Asesor del Secretario General de la ONU para asuntos de Desarrollo, coordinador del reciente Informe de la ONU sobre Metas del Milenio).

 

"Los países de Latinoamérica, sobre todo los centroamericanos tienen niveles de recaudación tributaria muy bajos. Es una opinión muy generalizada en la comunidad internacional que, en países donde existen tantas desigualdades, como ocurre en la mayoría de los países de Centroamérica, son los sectores pudientes de la sociedad los que tienen que asumir mayores 

compromisos con los sectores menos pudientes, mediante mayores recaudaciones" (José Antonio Ocampo, declaraciones al diario "La Prensa" (2004-05-10)[3][3]/; José Antonio Ocampo es Secretario General adjunto de la ONU para asuntos Económicos y Sociales y fue al anterior Director Ejecutivo de la CEPAL).

 

Por otra parte, además de que el monto de recursos que podrá destinarse hacia propósitos redistributivos será demasiado exiguo, el gasto social resultante de dichos ingresos fiscales difícilmente estaría representando una redistribución del ingreso, capaz de reducir las desigualdades. 
 

Porque, como también ya lo hemos apuntado, aunque los hogares de menores ingresos recibiesen parte importante de los beneficios de dicho gasto, los mismos habrían sido financiados a través de un sistema tributario que previamente habría reducido el ingreso disponible de dichas familias de manera drástica, en mayor proporción que lo que lo reduce para los hogares de mayores ingresos.
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